
 
 

Cort y Exceltur lanzan una campaña para 
recuperar la imagen más amable de 
Mallorca 
«Turisme som tots i és feina de tots» recuerda a los ciudadanos la importancia del sector  
 
10 de junio de 2006 
 

MERCEDES AZAGRA 
El Ajuntament de Palma, Exceltur y Sa Nostra «Caixa de Balears han lanzado una 
campaña de sensibilización dirigida a los ciudadanos de Palma con el objetivo de 
recordarles lo importante que es el turismo para la Isla y pedirles una mejor 
acogida al turista. La campaña se presentó ayer con el título de «Turisme som tots i 
és feina de tots», espera llegar a unos 100.000 habitantes y se llevará a cabo 
durante todo el mes. «Consta de 150 banderolas ubicadas ubicadas en el Passeig 
Sagrera y el Passeig Marítim, en castellano y catalán, 20 paneles verticales 
luminosos en catalán, 3.250 pósters en catalán, así como chapas, cuñas de radio e 
información en la web del Ajuntament de Palma», afirmó Francisca Bennàsar, 
concejal de Turismo y presidenta del IMTUR, que presentó la campaña acompañada 
por Sebastià Escarrer, vicepresidente de la asociación de empresarios turísticos 
Exceltur y vicepresidente del grupo hotelero Sol Melià; Carme Riu, consejera 
delegada de Riu Hotels; José Luis Zoreda, vicepresidente ejecutivo de Exceltur; 
Pere Cañellas, vicepresidente del Fomento del Turismo de Mallorca; Pere Batle, 
director general de Sa Nostra, y Gabriel Moyà, presidente del Colegio Oficial de 
Guías Turísticos. 

«Esta iniciativa forma parte de una campaña iniciada en 2005 por Exceltur en otros 
puntos del Estado y pretende concienciar al ciudadano de la importancia del turismo 
para la sociedad, para su economía. La percepción del turismo en la sociedad es 
muy importante para el turismo», añade Bennàsar. 

Por su parte, Zoreda destacó «la cada vez mayor cuota de responsabilidad de la 
ciudadanía», reiteró «el peso» del turismo en el empleo (con 230.000 puestos de 
trabajo en el sector servicios) y «el aumento de la valoración del turista de 
elementos diferenciales, como la amabilidad».  
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